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CONSTITUCION DE SOCIEDAD En la ciudad de Ambato, RS 

PORTALDATA S. A. capital de la provincia de 

Tungurahua, República del 
FE ro c+ 

  

5 1000.00 USD Ecuador, hoy día martes 
doce de septiembre del año 

se dio una copia dos mil. Ante mi Doctor 

Rodrigo Naranjo Garcés, 
Notario Séptimo del Cantón 

Ambato; Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por sus propios y 

personales derechos, los señores: HECTOR SANTIAGO FREJRE ESPINOZA, 

solíero, MARCO FABRICIO FREIRE ESPINOZA, soltero; y, HECTOR 

ANTZAL FREIRE NUÑEZ, casado.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en Ambato, y legalmente capaces para contratar 

y cbligarse, y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que 

me presentan, la misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste 

el contrato de constitución de una sociedad anónima, al tenor de las siguientes 

estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por sus propios y 

personales dercchos, los señoregy HECTOR SANTIAGO FREIRE ESPINOZA, 

soliero; MARCO FABRICI REIRE ESPINOZA, soltero; y, HECTOR 

ANIBAL FREIRE NUÑE ado. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domicilios en Ambato y legalmente capaces para contratar 

y obligarse. CLAUSÚLA SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD-- 
¿Js comparecientes manifiestan su voluntad de constituir, como en efecto lo 

   

  

    

  

hacen, una sociedad anónima, la cual se regirá por el estatuto que se detalla a 

continuación, por la Ley de Compañías, por el Código Civil y por el Código de 

Comercio.- CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS.- CAPITULO UNO.- 

DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION, 

OMETO SCCIAL.- ARTÍCULO PRIMERO.- DENONINACION.- La



compañía se denomina: PORTALDATA S.A.- ARTICULO SEGUNDO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en el cantón Ambato, provincia de 

Tungurahua, pudiendo establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del 

país o del exterior, si así lo resolviere la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO TERCERO.- DURACION.- La duración de la compañía será de 

CINCUENTA AÑOS, contados desde la inscripción de la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o 

restringido por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a las siguientes 

actividades: a).- Proporcionar el servicio de Internet, correo electrónico, 

búsqueda y transferencia de archivos, navegación en Internet, envío y 

recepción de fax limitado, acceso a servidores de: correo, D.N.S., World Wide 

Web, News, Bases de datos, ; b).- Brindar el servicio de procesamiento de 

datos; c).- Compra, venta, importación, exportación, comercialización y 

distribución de equipos y programas de computación, así como de repuestos y 

accesorios para equipos de computación; d).- Mantenimiento y reparación du 

equipos de computación; e€).- Realizar instalaciones de sistemas de 

computación y claborar programas para p    
    

  

Besamiento de datos; f).- Actuar 

como agente, representante o comisionista Me personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras que realicen activi s similares; g).- La compañía 

podrá participar como socia o accionista en la conffitución de otras compañías, 

adquirir acciones O participaciones o suscribir aumentos de capital de 

compañías existentes, aunque no exista afinidad con su objeto social, Para el 

cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar y ejecutar 

toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley. 

Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañía no se 

dedicará a ninguna de las actividades reservadas en la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero para las personas jurídicas reguladas por 

dicha Ley, ni tampoco a ninguna de las actividades reservadas para la 

compañías e instituciones reguladas por la Ley de Mercado de Valores.-



CAPITULO DOS.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía 

es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD 2.000).- ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

suscrito de la compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$. 1.000) dividido en un mil acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$. 1) cada 

una.- ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES.- Las acciones son indivisibles y 

otorgan a sus titulares los derechos y obligaciones determinados en la Ley y 

este Estatuto. Se considerarán accionistas de la compañía, a quienes se hallaren 

registrados como tales en el Libro de Acciones y Accionistas.- ARTICULO 

OCTAVO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son derechos 

fundamentales del accionista, de los cuales no se los puede privar: a) La 

calidad de socio; b) Participar de los beneficios sociales; c) Intervenir en las 

Juntas Generales y votar de acuerdo al capital pagado por cada acción; d) 

Integrar los órganos de administración o fiscalización, en caso de ser elegido 

por la Junta; e) Gozar de preferencia para suscribir acciones en caso de que se 

aumente el capital; £) Impugnar las resoluciones, siguiendo el procedimiento 

establecido en la Ley; pg) Negociar libremente sus acciones.- ARTICULO 

NOVENO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones son 

libremente negociables, y se UR Jl mediante nota de cesión que deberá 

constar en el título correspondientÉ o en una hoja adherida al mismo, firmada 

  

por quien la transfiere. La tas Macia de dominio de las acciones surtirá 

tcucto en contra de la compañía y de terceros, desde la fecha de lascripción en 

el Libro de Acciones y Accionistas, inscripción que la realizará el representante 

lega! de la compañía, a la presentación y entrega de una comunicación firmada 

conjuntamente por el cedente y el cesionario, o de comunicaciones separadas 

lirmadas por cada uno de ellos que den a conocer la transferencia; o del titulo 

objuto de la cesión, y en este caso, se lo anulará y se emitirá un nuevo título a 

nombre del cesionario. Las comunicaciones o el título, según fuere el caso, se 

archivarán en la compañía.- ARTICULO DECIMO.- PERDIDA O



DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida o destrucción de los títulos o 

certificados provisionales o de los títulos de acciones, se anularán, siguiendo el 

procedimiento previsto en la Ley.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- 

TÍTULOS Y CERTIFICADOS.- Los certificados provisionales o los títulos de 

acciones se emitirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley. Se prohibe 

emitir títulos definitivos por acciones que no se encuentren totalmente 

liberadas. Los títulos de las acciones podrán represeritar una o más acciones y 

llevarán la firma del Presidente y del Gerente General de la compañía.- 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- AUMENTO DE CAPITAL.- En caso de 

aumento de capital, los accionistas tienen derecho preferente para la 

suscripción de las nuevas acciones que se emitan, siempre y cuando no se 

encuentren en mora en el pago de la suscripción anterior. Fste derecho lo 

ejercitarán en proporción a sus acciones.- CAPITULO TRES.- GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL Y FISCALIZACIÓN.- 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas, que es su 

máximo organismo, y será administrada por el Presidente y el Gerente General. 

De considerarlo procedente y necesario parg los intereses de la compañía, la 

Junta General podrá designar uno o fflarios Gerentes Departamentales.- 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- í LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General, compuesta por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es el máximo organismo de gobierno y dirección de la 

compañía. A más de las atribuciones que la Ley le confiere, le compete a la 

Junta General: a). Designar Presidente, Gerente General, y, de considerarlo 

procedente y conveniente, podrá designar uno o más Gerente Departamentales; 

b). Designar un Comisario principal con su respectivo suplente; y/o al Auditor 

Externo cuando, de conformidad con la Ley y los Reglamentos pertinentes, 

deba designárselo; c). Conocer y pronunciarse sobre el balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, los informes que presenten los administradores y el 

Comisario referentes a lo negocios sociales y adoptar sobre dichos informes las 

resoluciones correspondientes; d). Resolver a cerca de la distribución de
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utilidades; e) Fijar la remuneración de los administradores, de los Comisarios y 

del Auditor Externo, en caso de que exista obligación de contratarlo; f) 

Acordar el aumento o disminución del capital, la fusión, transformación, 

escisión, cambio de denominación o de domicilio, disolución voluntaria, y, en 

general cualquier modificación al estatuto social; g) Resolver sobre la emisión 

de obligaciones, partes beneficiarias y acciones preferidas; h) Resolver sobre la 

constitución y el destino de reservas especiales; i) Autorizar al Gerente General 

para que otorgue poderes generales; j).- En caso de liquidación, designar a los 

liquidadores; k) Las demás atribuciones que por Ley le corresponden y que no 

han sido atribuidas a ningún otro organismo o funcionario de la compañía.- 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las 

Juntes Generales de Accionistas son Ordinarias, Extraordinarias y Universales. 

Las Ordinarias, se reunirán dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización el ejercicio económico y las extraordinarias en cualquier ticmpo.- 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a 

Juntas Generales de Accionistas, sean ordinarias o extraordinarias, serán 

realizadas por el Presidente y/o el Gerente General, mediante publicación por 

la prensa en uno de los periódicos de amplia circulación en el domicilio 

“principal de la compañía, publicación pgue se realizará con ocho días de 

anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión; en dicho plazo, no se 

  

tomerá en cuenta ni el día de la publicación ni el día de la celebración de la 

Junta. En la convocatoria se indicarán claramente los asuntos que se van a 

conocer y resolver en la Junta, quedando prohibida la utilización de términos 

ambiguos o de remisiones a la Ley; el conocimiento de asuntos no 

puntualizados especificamente en la convocatoria, acarreará la nulidad de la 

resolución que sobre ellos se adopte. El comisario será especial e 

individualmente convocado. La convocatoria contendrá, además, los requisitos 

determinados en el Reglamento expedido por la Supcrintendencia de 

Compañías. El o los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capital suscrito, podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo, al 

Presidente y/o al Gerente General, la convocatoria a una Junta General, para 

s£s



tratar los asuntos que indiquen en su petición; si dentro de quince días los 

administradores no realizan la convocatoria, el o los peticionarios podrán 

recurrir al Superintendente de Compañías para que la realice.- ARTICULO 

DÉCIMO SEPTIMO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante 

lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta General podrá reunirse sin 

necesidad de convocatoria y con el carácter de Universal, en cualquier tiempo 

y lugar, dentro del territorio nacional, siempre y cuando se encuentre presente, 

personalmente O por intermedio de representantes, la totalidad del capital 

pagado y siempre que los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta y los asuntos a tratarse, pero, cualquiera de los asistentes, tendrá 

derecho a oponerse al tratamiento del o los asuntos sobre los cuales no 

estuviere suficientemente informado. En caso de que se acuerde la celebración 

de esta clase de Juntas, el acta que se elabore llevará la firma de todos los 

asistentes, ya que de lo contrario, las resoluciones que se adopten serán nulzs.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- La Junta 

General se puede instalar, en primera convocatoria, siempre y cuando los 

accionistas asistentes representen más de la mitad del capital pagado. En 

segunda convocatoria, la Junta se instalará con el número de accionistas 

presentes, sea cual fuere el capital que representen, debiendo expresarse este 

particular en la respectiva convocatoria, Sin embargo, si la Junta General va a 

resolver sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, fusión, 

escisión, disolución anticipada, y en general cualquier modificación al estatuto, 

deberá concurrir, en primera convocatoria, más de la mitad de capital pagado; 

en segunda convocatoria, bastará la asistencia de la tercera parte del capital 

pagado, haciéndose constar este particular en la convocatoria; y, en tercera 

convocatoria, la Junta se instalará con el número de accionistas presentes, 

debiendo hacer constar este particular en la respectiva convocatoria. En todos 

los casos, la segunda convocatoria se realizará como máximo treinta días 

después de efectuada la primera y la tercera convocatoria máximo sesenta días 

después de la primera. En segunda o tercera convocatoria, no podrá 

modificarse el objeto y los asuntos a tratarse en la primera.- ARTICULO 
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DÉCIMO NOVENO.- MAYORIA DICISORIA.- Salvo las excepciones 

previstas en la Ley y en este Estatuto, las decisiones en las Juntas Generales, se 

adoptarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión; los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a mayoría numérica. En las 

votaciones, las acciones con derecho a voto, lo tendrán en proporción a su 

valor pagado. La acción totalmente liberada da derecho a un voto.- 

ARTICULO VIGESIMO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES.- 

Los accionistas podrán asistir a las Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias o Universales, ya sea personalmente o representados. La 

representación se conferirá mediante carta - poder dirigida al Presidente o al 

Gerente General, y tendrá el carácter de especial para cada Junta, a menos que 

el representante tenga poder general legalmente conferido. La carta contendrá, 

por lo menos: a) Lugar y fecha de emisión; b) Denominación de la compeñíia; 

c) Nombre y apellido del representante; d) Determinación de la junta o juntas 

respecto de las cuales se extiende la representación; e) Nombres, apellidos y 

firma autógrafa del accionista. Los administradores y los comisarios no podrán 

ser representantes voluntarios de los accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO 

- PRIMERO.- DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y ACTAS.- La Junta 

General será dirigida por el Presidente o guien lo subrogue, y actuará como 

Secretario el Gerente General o quien lo subroguc. A falta de los mencionados 

funcionarios o de los subrogantes, la Junta General designará a las personas 

jue actuerán como Presidente y Secretario de la Junta. De cada Junta General 

sc formará un expediente que contendrá: copia certificada del acta; copia de la 

convocatoria; copia de los documentos conocidos en la Junta; copia de la 

cunvocztoria al Comisario; copia de los poderes o cartas de representación. Las 

actas serán suscritas por el Presidente y el Secretario actuantes y contendrán 

una relación sumaria de los asuntos tratados y la transcripción íntegra de las 

resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos a favor y en contra de 

las proposiciones. Las actas se transcribirán a máquina o en computadora, y se 

imprimirán en hojas foliadas, escritas en el anverso y reverso, sin dejar 

espacios en blanco, rubricadas por el Secretario, y se guardarán en un libro



especial destinado para el efecto, bajo la responsabilidad del Gerente General.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL _PRESIDENTE.- El Presidente 

será designado por la Junta General de Accionistas, por_un periodo de cinco 

_años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La designación de Presidente 

podrá recaer en cualquier persona legalmente capaz para ejercer el cargo.- 

ARTICULO VIGÉSIMO  TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.- A más de las atribuciones que le confiere la Ley y este 

Estatuto, le corresponde al Presidente: a) Convocar y presidir las sesiones de 

Junta General de Accionistas; b) Autorizar con su firma y la del Gerente 

General, los certificados provisionales y los títulos de acciones, así como las 

actas de Juntas Generales; c) Cumplir y velar porque se cumplen las 

obligaciones legales, estatutarias y las decisiones de la Junta General; d) 

Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia temporal o definitiva de éste; 

si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General 

designe un nuevo Gerente General.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será designado por la Junta 

General de Accionistas, durará cigco años en sus funciones, y puede ser 

indefinidamente reelecto. La designación de Gerente General puede recaer en 

cualquier persona legalmente capaz para ejercer el cargo, sea o no accionista de 

la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.- A más de las atribuciones que les confiere la Ley a 

los administradores de esta clase de compañías y a las estipulaciones de este 

estatuto, al Gerente General le corresponde: a) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, b) Administrar la compañía, sus bienes 

y pertenencias y establecer las políticas y sistemas de operación, tanto en el 

ámbito interno como externo; c) Convocar a Junta General de Accionistas y 

actuar en ellas como Secretario; d) Organizar y dirigir las dependencias de la 

compañía, cuidando, bajo su responsabilidad, que se lleven correctamente los 

libros sociales y contables ciñéndose a las disposiciones legales y 

reglamentarias; e) Responsabilizarse por la presentación de informaciones y el 

cumplimiento de las obligaciones ante los organismos de control; f) Firmar 
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conjuntamente con el Presidente los certificados provisionales y los títulos de 

acciones; g) Suscribir, en representación de la compañía, toda clase de actos y 

contratos de cualquier naturaleza; h) Solicitar créditos, uceptar letras de 

cambio, suscribir pagarés o cualquier otro documento de esta índole, y en 

general realizar cualquier clase de negocios que sean necesarios para el 

cumplimiento del objeto social de la compañía, sin limitación alguna; i) Actuar 

por medio de apoderados, pero, si el poder fuere general, necesitará la 

autorización de la Junta General de Accionistas; j) El Gerente General queda 

expresamente autorizado para suscribir las escrituras públicas de compra, 

venta, enajenación, hipoteca, arrendamiento, permuta, anticresis o cualquier 

otro contrato sobre bienes inmuebles, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

de Compañias; k) Nombrar y remover a los trabajadores y personal de la 

compañía, fijar sus remuneraciones y decidir sobre las renuncias que le fueren 

presentadas; 1) Las demás que sean necesarias para cl desenvolvimiento de las 

actividades de la compañía, y que sean exclusivas o no hayan sido atribuidas a 

otro organismo o funcionario.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS 

GERENTES DEPARTAMENTALES.- En el supuesto de que la Junta General 

considere conveniente la designación de Gerentes Departamentales, estos 

desempeñarán las funciones que se la misma Junta les delegue por escrito, pero 

en ningún caso tendrán la representación legal de la compañía. Los Gerentes 

Departamentales, de decidirse su designación, durarán un año en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEP1IMO.- SUBROGACIONES.- En caso de ausencia temporal o definitiva 

del Presidente, será sibrgado la persona que designe la Junta General de 

Accionistas; si la ausencia fuéfe definitiva, la subrogación duraá hasta que la 

Junta General designe un nuevo Presidente. En caso de ausencia temporal o 

definitiva del Gerente General, será subrogado automáticamente por el 

Presidente, quien asumirá todas las atribuciones de aquel, inclusive la 

representación legal de la compañía; si la ausencia fuere definitiva, la 

subrogación durará hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente 

General.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- NOMBRAMIENTOS Y



PRORROGA DE FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será suscrito 

por el Gerente General, y el de éste por el Presidente. El o los nombramientos 

de los Gerentes Departamentales, en caso de haberlos, serán suscritos por el 

Gerente General. Los nombramientos inscritos en el Registro Mercantil, se 

considerarán como títulos suficientes para acreditar sus respectivas calidades y 

ejercer sus atribuciones. Los administradores de la compañía permaneccrán en 

funciones hasta ser legalmente reemplazados, aún cuando hubiere concluido el 

plazo para el cual fueron designados, salvo que hayan sido destituidos, en 

cuyo caso cesarán en sus funciones inmediatamente.- ARTICULO VIGÉSIMO 

NOVENO.- FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la compañía será realizada 

por el Comisario Principal, quien tendrá su respectivo suplente, El Comisario 

durará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Si 

llegare a faltar temporalmente el comisario principal, el suplente asumirá las 

funciones, mientras dure la ausencia, pero, si ésta fuere definitiva, se 

principalizará el suplente por todo el tiempo que falte para cumplirse el plazo 

para el cual fue designado el principal.- ARTICULO TRIGESIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Corresponde al comisario: a) 

Examinar en cualquier momento y sin previo aviso toda la documentación de la 

compañía, b) Revisar el balance anual y dos balances de comprobación, el 

estado de pérdidas y ganancias, e informar sobre ello a la Junta General; c) 

Asistir a las Juntas Generales; d) Supervigilar las actuaciones de los 

administradores, revisar sus informes, y comuriigar a la Junta General cualquier 

anomalía que encontraren. e) Las demás que le confiere la Ley. Los 

comisarios están sujetos a las prohibiciones previstas en la Ley.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

económico de la compañía correrá desde el uno de enero hasta cl treinta y uno 

de diciembre de cada año.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- 

ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados financieros serán elaborados de 

acuerdo a las disposiciones legales pertinentes y a los Reglamentos que emitan 

tas autoridades y organismos de control.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

TERCERO.- REPARTO DE UTILIDADES.- La distribución de utilidades se 
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ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La 

compañía se disolverá y entrará en proceso de liquidación por las causas 

establecidas en la Ley, o por resolución de la Junta General de Accionistas, y 

en este caso, la misma Junta designará los liquidadores. El proceso de 

liquidación se llevará a cabo de acuerdo a las normas legales y reglamentarias.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- INTERPRETACIÓN.- Corresponde a 

la Junta General de Accionistas, en ceso de duda o de vacios estatutarios, 

interpretar en forma obligatoria este estatuto.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

OCTAVO.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello que no estuviere 

expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y sus eventuales reformas, las mismas que se entenderán 

incorporadas a este instrumento. Supletoriamente, y si las normas estatutarias, 

reglamentarias o de la Ley de Compañías no fueren suficientes, se aplicarán las 

disposiciones del Código Civil y del Código de Comercio y de las demás 

Leyes, con sus eventuales  reformas.- (CLÁUSULA  CUARTA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- SUSCRIPCION Y PAGO 

| DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de UN MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y ha sido suscrito y pagado de 

acuerdo al siguiente detalle: 
  

  

  

  

      

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL PAGADO ACCIONES PORCENTA 

SUSCRITO EN ESPECIES JE 

(dólares) (dólares) 

Héctor Santiago 499 499 499 49.0% 

Freire Espinoza y 

c.c.180246406-3 

Marco Fabricio 499 / 499 499 49.9% — | 
Ercire Espinoza 

c.c.180252420-5 

Héctor Aníbal 2 2 2 0.2% 
Freire Nuñez / 

c.c.180053189-7 

TOTAL / 1.000 y 7 1.000 y 1.000 100%          



realizará en proporción al valor pagado de las acciones y una vez efectuadas las 

deducciones previstas en la Ley.- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- 

RESERVA LEGAL.- La compañía formará un fondo de reserva legal, para lo 

cual segregará anualmente de las utilidades líquidas y realizadas un diez por 

ciento, hasta que el fondo alcance un valor equivalente al cincuenta por ciento 

del capital suscrito. La Junta Gencral, podrá decidir, en cualquier momento, la 

formación de reservas especiales, para prever situaciones de cualquier indole.- 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- CONVENIO DE MEDIACION Y 

CONVENIO ARBITRAL .- Toda controversia o diferencia derivada de este 

contrato, ya sea entre los accionistas o entre éstos y la compañía, y que no 

pudiere ser solucionada dirccta y amigablemente por las partes, éstas la 

someten al trámite de Mediación en el Centro de Arbitraje y Mediación de las 

“Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias de Tungurahua y de la 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Sede Ambato”, sujetándose a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, y al Reglamento del Centro de 

Arbitraje y Mediación de las “Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias 

de Tungurahua y de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Sede 

Aunbato”. Si no se llegare a un acuerdo dentro de la mediación, se someterán al 

arbitraje ante un Tribunal en el mismo Centro, conforme a las siguientes reglas: 

a) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación; b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se 

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 

no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la 

ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para 

solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario acudir a juez ordinario alguno; d) El 

Tribunal estará integrado por un árbitro; e) El procedimiento arbitral será 

confidencial; y, £) El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de 

Arbitraje y Mediación de las “Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias de 

Tungurahua y de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, sede 

Ambato”.- CAPITULO CUATRO.- DISPOSICIONES GENERALES. 
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qu DETALLE DE LOS APORTES EN ESPECIES Y AVALUO.- 

Los aportes en especie han sido realizados por todos los accionistas, de acuerdo 

al siguiente detalle: 1.- El señor Héctor Santiago Freire Espinoza aporta los 

siguientes bienes: a).- Cuatro computadoras, clones, usadas, sin marca, 

compuestas por monitor, CPU, teclados, ratón y cables de poder, avaluadas 

cada una en cien dólares de los Estados Unidos de América, dando un total de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América; b).- Una impresora 

marca HEWLETT PACKARD 692€, avaluada en noventa y cinco dólares de 

los Estados Unidos de América; y, c).- Un taburete de madera, sin marca, 

avaluado en cuatro dólares de los Estados Unidos de América.- TOTAL: 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- 2.- El señor Marco Fabricio Freire Espinoza aporta 

los siguientes bienes; a).- Un scaner, marca ACER 310P avaluado en 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; b).- Un bar de madera, 

sin marca, avaluado en cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; c).- 

Una mesa de madera, sin marca, avaluada en nueve dólares de los Estados 

Unidos de América; y, d).- Cuatro .computadoras, clones, usadas, sin marca, 

compuestas por monitor, CPU, teclados, ratón y cables de poder, avaluadas 

cada una en cien dólares de los Estados Unidos de América, dando un total de 

" cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América.- TOTAL: 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERTÉÍA.. 3.- El señor Héctor Aníbal Freire Núñez aporta un 

taburete de madera, sin marca, avaluado en dos dólares de los Estados Unidos 

de América.- TOTAL: DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- El avalúo de los bienes ha sido realizado de común acuerdo por 

les accionistas. 3GUNDA: .- DECLARACION JURAMENTADA Y 

TRANSFERENCIA DE DOrá4iNiO.- Los señores Héctor Santiago Freire 

Espinoza, Marco Fabricio Freire Espinoza y Héctor Aníbal Freire Núñez, 

declaran, bajo juramento, que sobre los bienes descritos no pesa ningún 

grevamen ni limitación a la propiedad, por lo que transfieren el dominio, 

posesión, uso y goce de dichos biznes a favor de la compañía PORTALDATA 

Í 
4 13



S.A. que se constituye por este instrumento, transferencia que la realizan con 

todos los derechos inherentes, sin reservarse nada para sí, responsabilizándose 

frente a la compañia y frente a terceros por los valores asignados. No obstante 

esta declaración, las aportantes responderán “el saneamiento por evieción.- 

- ¿AUTORIZACION.- Las accion.stas autorizan al Dr. Freddy 

itodriguez García, para que realice los trámites tendientes a la aprobación de 

esta escritura pública, su inscripción en el Registro Mercantil y así obtener la 

personería jurídica.-  CijakxTa.- CUANTIA.- La cuantía de este instrumento 

equivale a un mil dólares de los Estados Unidos de América.- SEXT'A.- 

PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase señor Notario agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- Firma ¡legible Dr. 

Freddy Rodriguez García.- Matricula número 228.- C.A.T.- Leída que fue esta 

escritura por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el 

contenido y firman con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual 
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solución NQ 00.A.DIC.169, emitida por el señor DR. CESAR AYALA RUSSO, Inten 

dente de Compañías de Ambato, con fecha veinte y cuatro de noviembre del 

dos mil, mediante la cual se aprueba la mencionada escritura.- Doy fe.- Am_ 

bato a uno de diciembre del año dos mil.- 

   
Queda inscrita con esta fecha la presente escritura juntamente con la Resolución 

N?% 210.08.D 10,169 de la Intendencia de compañías de Ambato, de Yoriembre 24 del 2,000 

bajo el aleros quinientos velate (520) del Regtetro Mercantil.- Se anotó con el N? 

2,592 del Libro Repertorio.” dí cumpliniento e la disposición constante en el Artí- 

culo segundo de dicha Resolución.- Queda archivada usa copía, las deuñs fuerón úe - 

  

mz Ba ISTRA hom bo MERCANTIL 
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